


1 
' 

,, 
11 

1 

,, 

1· 

li 

I' 

60 HISTORIA DE MÉJICO. 

hasta que el Gobierno supremo tuviera cono- derechos, tenían tambien sus Cámaras legis
cimiento de su situacion y del modo con que lalivas, su poder ejecutivo, sus tribunales 
babia procedido. Inútiles ruegos: La Garza y sus rentas especiales, cuya inversion dis.
dec\aró que. estabá en la triste necesidad de poniaµ por sí mismos. Las Constituciones de 
hacer ejecutar la órden, é Itúrbide pareció estos Estados no podian estar en oposicion 
entónces resignarse; se confesó, y á las ~eis con la ley fundamental, .que en sus 171 ar
de la tarde fué conducido á la plaza donde tículos reglaba todo lo concerniente á la 
debía cumplirse la sentencia. Con voz firme org:rnizacion general de la República y á las 
y clara dirijió la palabra á los concurrentes, relaciones de los Estad.os con el Gobierno 
protestando de que no era traidor á la patria; central. 
rezó en séguida el credo, besó el crucifijo No puede negarse que esta Constitucion, 
que se le presentó, y cayó atravesado por por imperfecta que fuere, encerraba el gér
una bala en la cabeza y otras en el pecho, meo de un verdadero progreso. La libertad 
con sentimiento general de los espectadores. de la prensa se encuentra en ella formalmen
Tal fué la trágica muerte de este des ven tu- te consagrada, salvo las restricciones lega
rado á los dos años de haber sido ensalzado les; impone al Congreso el deber de abrir 
al imperio con frenéticas aclamaciones de caminos y canales, crear una administracion 
entusiasmo. Desconoció la gloriosa mision de correos, facilitar las relaciones comer
que podía realizar en bien suyo y de su patria: ciales, suprimir toda clase de monopolios, y 
pudo ser el primero entre los mejicanos, sin difundir la instruccion con el establecimien
apelar al fastuoso aparato imperial: cayó del to de escuelas especiales para la marina y 
trono, fué perdonado, marchó al destierro; el ejército, y de escuelas primarias para el 
pero no pudiendo avenirse con aquella exis- pueblo. Para comprender las continuas revo
tencia oscura que tanto contrastaba con su 1uciones que han alterado la paz de la Repú
anterior esplendor, quiso repetir en Méjico blica hasta nuestros dias, debe considerarse 
la audaz empresa de Napoleon, y sólo con- que Méjico no estaba dispuesto á recibir tan 
siguió parodiar 1a catástrofe de Murat. bruscamente tal suthá de libertad, tantos de

" , ... II. 

El 4 de Octubre de 1824 se proclamó y 
juró solemnemente la Constitucion de los 
Estados-Unidos mejicanos, y el 10 del mismo 
mes prestaron juramento el presidente y , 
vicepresidente, para cuyos cargos habian 
sido nombrados por eleccion del Congreso 
los generales Victoria y Bravo. La nueva 
Constitucion era en cierto sentido imitacion 
de la de los Estados-Uni~os, con algunas 
modificaciones que no todas fueron acerta
das. La ley fundamental declaraba que Mé-, 
jico era libre, soberano, independiente de 
toda otra potencia; constituía la nacfon en 
R{lpública federal , compuesta de varios Fs5ta. 
dos iguafmente libres, sqberanos é indepen, 
dientes; con.fiaba el poder legislativo ~ un 
Senadp y á una Cámara de representantes, 
cuyos, miembros serían ,1elejidos por todos 
los ciu~adanos 'de cada Estado ; y ponía el 
poder lejecufiv~i en un presidente nombrad,o 
para cuatrn años. Los Estados ¡iarliculares, 
independientes irnos . de otros y con iguales 

rechos políticos, completamente nuevos. Los 
principios que habian inspirado la Cousti
tucion no eran familiares á las masas, ni si
quiera comprendidos. Aquella gran comarca 
no estaba en manera alg·una preparada á la 
brusca transicion desde el régimen absoluto 
á las formas y costumbres de la Repúbli~a 
democrática; y esto no se improvisa. Los 
Estados-Unidos no podían servir de ejemplo, 
porque las condiciones de ambos pueblos di
fieren por completo. Antes de su emancipa
cion, las colonias inglesas poseían casi todos 
los elementos de los Estados libres: legisla• 
turas locales, sistema de eleccion y dere
chos políticos. Por el contrario, en Méjico, 
el pueblo e,ra nulo bajo el régimen colonial 
de España; no estaba representado, ni inter
venía en nada: pagaba, obedecla y callaba¡ 
como pueblo conquistado. No era posible, 
por tanto, que saliera de prnnto de la rutina 
dela servfdumbre, para convertirse en una 
especie de soberano. 

En cuanto á !,a clase media, si tal puede 
llamarse la gente acomodada de Méjico, sin 
.saber apreciar demasiado el valor' de sus 
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nuevos derechos, no vió en la Consliluciou de opiniones era un título para la admision y 
· mas que. una garantía de_ la independencia ~n medio_ ~e influencia. Poco, t~rdó_ en sur
Jl.acional y un obstáculo msuperable contra Jlr la esc1swn entre las dos logias a clubs, 
la dominacion española. Espulsar á los hom- siendo los primeros los yorkinos en mostrar
oo-es de la Península de todos los, empleos, se adversarios declarados de los escoceses; 
de todas las industria~, de toda representa, y sus periódicos hicieron una guerra encar
-~ion política, les parecía una consecuencia nizáda á los modendos del paíS, así como á 
,muy natural del nuevo régimen, juzgándolo los españoles establecidos en Méjico, que 
bajo el punto de vista de sus antiguos ódios no tuvieron enemigos más implacables. Los 
y de su interés personal. Militares, mercad e- yorkinos eran más numerosos y más audaces 
res, pequeños propietarios y hombres de ley, que los escoceses, y su lógia vino á ser en 
toda la parte bulliciosa y ardiente. ambicio- Méjico lo que el club de los jacobinos habfü 
sa é ilustrada, admitieron la República como sido en Francia. 
.qn medio de fortuna y de ventajas persona- Propuesta por el Gobierno y adoptada en 
les, y la saludaron con júbilo y esperanza. ambas Cámaras la_disolucion de los clubs, no 

El Congreso constituyente term'inó sus se- por eso desistieron los yorkinos, sino ·que 
siones el 24 de Diciembre, para dar lugar á abrieron otros nuevos y continuaron iufh1-
que abriese las suyas el primero constitu- yendo sobre la opioion pública, y aun ins
-eional el 1.• de Enero de 1825. La historia pirando los actos del poder ejecutivo. Re
de Méjico, durante la presidencia del gene' novando sus pretensiones sobre despojo de 
ral Victoria, se reduce á las discusiones eJltre empleos y total espulsion de los españoles, 
los dos grandes partidos que aparecieron en consiguieron que el Congreso sancionára el 
el primer Cougreso constitucional bajo las decreto de 10 de Mayo de 1827, en el cual 
.denominaciones de escoceses y yorkinos. Los se declaraba que ningun espafiol por naci
primeros se componlan de propietarios terri- miento, podia ejercer cargo ni empleo ecle
toriales-, especialmente de los que poseían tí- siástico, civil ó militar hasta que el rey de 
tulos de nobleza antes de la revolucioo; de España reconociese la independencia, pero 
-0fieiales que habian militado en las filas del dejándoles el {;OCe de sus sueldos. No con
ejército crioI!o, de diputados que habían sido tentos con el triunfo que habían obtenido, 
-en las Córtes de España, de magistrados y aspiraron á otro más completo, y lograron 
<le ricos comerciantes. Ligados estos hom- que el mismo Congreso decretase en 20 de 
bres por los lazos masónicos del rito escocés, Diciembre la espulsion de los españoles capi -
se re unian en Jógia para deliberar sobre los tulados, de los que se hubiesen inlrnducido 
grandes intereses del país, y dar á las elec- desde 1821, y de los individuos del clero re.
eio.nés la dirécdon más conforme, á sus opi- g·ular, por cuya torpe medida tuvieron que 
nioues. Entre los personajes más influentes emigrar á los Es!ados-Unidos muchos mi!Ia
de esta asociacion, análoga á la de los fede- res de familias, cuyos jefes se babian since
ralistas de los Estados-Unidos, se contaba el ramenle adherido á la causa de, la Indepen
ie.neral Bravo, uno de los caractéres más dencia, y cuyas esposas é hijos habían na(}i
honrados y simpáticos de _la revolucion me- do en Méjico. Entre los espulsados estaban 
jicana. los generales Echávarri y Negrete, que tanto 

Hasta el año 1825 los yorkinos no figuraron habian contribuido al triunfo de la indepen
eomo partiilo. Su reunion se compuso al prin- dell(;ia y que tan activa parle tomaron en la 
cipio de patriotas prudentes, ,estraños á los caida de Itúrbide. 
~ _coceses sin serles hostilesj y se les dió el Viendo los escoceses pei:dida ·su influencia 
no~bre de yorkinos por estár afiliados á una y sin medio alguno legal para influir en las 
lóg1a de Nu_eva-York. El ministro Poinsett, elecciones, intentaron una reaccion armada 
un? de _lbs ,dignatarios de esta última lógia,, que debía comenzar en el Estado de Veracruz; 
fue_ quien org~nizó la de Méjico. A ella se pero frustrada esta tentativa., dió la voz en 
afiharon suce~1vament

0

e todos los hombres Otumba el teniente genera1 Montaño, pr&. 
]luevo~ de )a r~volu<:ion )os radicales, los clamando el plan que tomó .su nombre, y qiie 
republicanos mas ardientes, cuya exaltacion tenia por objeto pedir la abolicion de las 
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sociedades secretas, la variacion del minis- el 30 de Noviembre, poniéndose al frentedel
terio, que se espidiese pasaporte al ministro movimiento Zavala y Guerrer.o. CambialW · 
de los Estados-Unidos Mr. _Poinsett y que con esto de aspecto los súcesos: la Cámá~ 
se observasen puntualmente la Conslitucion de diputados declaró insubsistente l!l efée~ 
y las leyes. Comenzada así la revolucion por cion de Pedraza, sin dar valor al~uilo á td 
Montaño, salió de Méjico á ponerse al frente renuncia que éste hizo al salir de la:Repl'ibliéá 
de ella el vicepresidente de la República embarcándose en Tampico, y nombró pre
Bravo, que era á la sazon gran maestre de los sidente á Guerrero y vicepresidente a Busta~ 
escoceses, acompañándole muchos jefes y mante. 
oficiales; y dirijiendo una proclama á !agente Durante la presidencia de Victoria, cuyo 
reunida por Montaño, se situó con ella en periodo administratívo terminó el 31 de Marzo 
Tolancingo. (1828), se sancionó la ley de espulsion de los 

Esta insurreccion, que dirijia el segundo españoles publicada el 20 de Marzo. En vith.td 
magistrado de la República, obligó al pre- de esta ley, que no admitía otra escepeion 
sidente Victoria á echarse en brazos de los que la imposibilidad física, tuvieron que dé· 
yorkinos, dando á su jefe el mando general jarsudomicilio todoslosespañolesresidentes 
de las tropas, que eran muy superiores en del país, Concibiendo entónces el Gobierno 
calidad y número á las que podía o ponerle de Madrid la esperanza de restablecer su dO• 
Bravo. No deseaba éste fa guerra civil, por minacion1 dispuso una espedicion que salió de 
lo cual entabló negociaciones con Guerrero: la Habana al mando del brigadier Barradas; 
quedó estipulado un armisticio de ocho horas; y desembarcó en Tampico en el mes de Julio 
y descansando Bravo en la buena féde su ad• de 1829; pero no siendo muchas las fuerzas 
versario, se vió atacado de improviso y hecho que llevaba, y carecieudo por otra parte de 
prisionero con todos los suyos, y conducidos medios de retirada, tuvo que rendirse á los 
á Méjico, donde fueron condenados á un des• generales Santana y Teran. Poco duró la 
tierro de seis años. Bravo, con otros, fué lle- presidencia de Guerrero, porque el vicepre• 
vado á Guayaquil, de donde pasó á Guate· si dente Bustamante se sublevó en Jalapa, y 
mala y á los Estados•Unidos, perdiendo en abandonado Guerrero de los suyos se retíró 
estos viajes á suhijoúnicoque le acompañaba, al Sur, sin más escolta que un escuadron de 

IV. 

Habia llegado entretanto el tiempo de la 
eleccion de presidente, período el iñás crí
tico y peligroso en las repúblicas. Dos can· 
didatos se presentaron, Gomez Pedraza y 
Guerrero, el primero favorecido por todos los 
iturbistas incorporados en los yorkinos, el 
segundo por los antiguos insurgentes y la 
parte más batalladora de los yorkinos; apo
yaban á Pedraza el presidente Victoria y 
Ramos Arizpe, y eran partidarios de Guer
rero, el gobernador dél Estado de ,Méjico, 
Zavala, y el ministro de los Estados-Unidos, 
PoinseJt. Pedraza ~ebia ser presidente, ña
biendo reunido oi¡.ée votos de los diez y, ocho 
Estados qu:e emitieron sus sufragios: no se 
dier90 por vencidos los partidarios -dé Guer· 
rero., 'Y apelaron á las armas. Saatana, el · 
eterno agita®r de la República¡ se insur.rec
cion9 en Jalapa-el 11 de Setierol11'.e de 1828! , 
y en la misma éapital éstailó un_a! sublevaroon 

' 

caballería. Reunido el Congreso en lan críti• 
cas circunstancias, suplicó ·al general Busta .. 
mante que conservára el poder, que hqbiera 
sido pelig.roso retirarle entónces; mas pan 
conservar una apariencia de legalidad, ge¡J.e

dip sólo el títúlo de vicepresidente, decla• 
rando legítima la eleccior¡ del general Gomez 
Pedra~a. resil:leute entónces en París; y ~ 
cuanto á Guerrero, fué depuesto por consr• 
derarle moralmente incapacitado. En el bre~ 
período de s11 administracion se espidió el 
importante decreto de 15 de Setiembre de 
1829, en que se ',proclamaba J-a abolicioil in~ 
mecJ,iata de la esclavitud, eu toila Ja esten~ 
sion de la República mejicana. 

1 

Uno de los primeros actbs de Bustama:Dm 
fué el .nombramiento de un núevo rhinis.te1io, 
del cuál Jormó ;parte D. Lúeas A.laman (J.) 
que se .. encargó del departamento dé Gober• 

< • • 

.. (1) .l\laman fué tliput.do por MMico ~n l•~\Jórte8 ~•· 
pap.olas del_ 2). a~ 23, varias. vec,es minist\O eµ su pat.da 

, ¡jj• l . . , . . .,_. Jlll 
Y algnna vez- can ruato p•r'• _Ia ptesrdenbia de. la 1<epu-
blfü,: :!fa escmtó u'na./ib1,a !lnpo:rta'!\te: la HistlYtfri'&elfle: 
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nacion. La política de este Gobierno, adver- se habia declarado enemigo del Gobierno, 
sario del sistema federalista, se diriji6 espe- publicando en los Estados-Unidos un mani• 
cialmente á preparar e1 terreno para el esta- fiesto contr¡¡ el mismo. En dias de tempes
b!ecimiento de una República central, como tad no podia faltar el general Santana1 que 
medio de llegar más tarde á la formacion de se pronunció en Veracruz el 2 de Enero de 
una monarquía en Méjico, En su consecuen- 1832 pidiendo la separacion de los mlnis
cia, se aumentó la influencia y la fuerza del !ros, y poco despues la vuelta y reposicion 
elemento militar, se dió gran desarrollo al de Gomez Pedraza. Vencedora esta insur
espíritu centralizador, y se concedieron pri• reccion, y ya reconocido Pedraza, tomó po
vilegios y consideracion al clero, que siem- sesion de la presidencia en Puebla el 26 de 
pre se habia manifestado hostil al sistema Diciembre de 1832, y el 3 de Enero de t83S 
federal, partidariodelacentralizacion, y más entró en Méjico, acompañado d~l general 
todavía de la forma monárquica. A esta ad- Santana y de todo su ejército. 
ministracion se le echa en cara , y con jus
ticia, el fusilamiento del general Guerrero, 
uno de los héroes de la guerra de la Jade• 
pendencia. Guerrero se babia sublevado en 
las provincias del Sur, donde gozaba gran 
popularidad por haber sido el teatro de sus 
primeras hazañas; en la imposibilidad de 
vencerle, se puso ·á precio su cabeza. En 
honra de Méjico lo decimos: no hubo ningun 
mejicano que codiciára los cincuenta mil 
pesos. Fué un italiano, un tal Picalunga, ca• 
pitan de un buque sardo, quien se presentó 
.á pedir la recompensa. Guerrero fué entre
gado y sentenciado á l)1uerte, sin que pudie
ran salvarle el recuerdo de sus antiguos ser
-vicios, su patriotismo tantas veces probado 
en la guerra de la Independencia, su desinte• 
rés, su lealtad; la generosidad, en fin , con 
que en circunstancias análogas había proce
dido con sus adversarios. 

Con la µmer\e de Guerrero terminó la i.n
surreccion; y (!ntónces pudo comprenderse 
á pónde se dirij\i) la política reaccionaria de 
Busta.mante y su Gobierno. Los ménos avi• 
sados vieron avanzar la dic,tadµra, bajo el 
nombre de República central, y temieron 
un régimen semejante al de la Restaura· 
cion en Francia ó de los jesuitas en el Pa
raguay. Pero entretanto se babia.a acumu
lado materiales para un n,uevo trastorno: 
acercábase la eleccion de presidente: el ge
neral Santana queda serlo: la mayoría del 
Gobierno estaba por el general Teran; y 
Gomez Pedraza, que habia l(egado ií. Vera
eruz y no se le habia permitido desembarcar, 

iÚJ() qesd~ lq1 prinieroa 1nopim~ntos qije: pr8J!araron su inde~ 
P_j~dencia en el_aJo de 1808 hoota la épocapreiint.e (l851), 
en la-cual ntlth81mula ahs aiiCiones moniirquicas ni aua 
.antipatíaa háoia el régimen republic~no.; ' 

v. 

La historia de Méjico desde la calda de 
Itúrbide hasta la presidencia de Comonforl 
( ;856), pudiera llamarse con propiedad la 
historia de las revoluciones de Santana. Ya 
promoviéndolas por sí mismo, ya tornando 
parte en ellas escitado por otros; proclaman, 
do hoy unos principios y favoreciendo maña
na ~os_ opuestos; elevando á un partido para 
opnm1rlo y levantar despues al contrario, 
teniéndolos siempre como en balanza:- su 
nombre hace el primer papel en todos 'los 
sucesos políticos del país, y la suerte de éste 
~a esta~o muchos años enlazada con la suya, 
a traves de todas las alternativas que unas 
veces lo han Jlevado al poder más absoluto, 
para hacerle pasar en seguida á las prisiones 
y al destierro. ' 

La presidencia de Pedraza terminó .á los 
pocos meses, por lo que füé necesario pro• 
ceder á nuevas elecciones, resultan'do ele• 
jido. presidente el general Santan¡¡ y vice, 
presidente Gomez 4rias. Tomó las ríeQdas 
del gobierno el general Santana el 17 de 
Mayo de 1833, presentándose como campean 
del liberalismo democrático, á cu ya opinión 
pertenecía tam bien el Congreso nuevamente 
elejido. No le seguiremos en el curso de su 
primer período presidencial que se inició oon 
una guerra civil, ni en los ·demás sucesos en 
que ba tomado parle, de una manera más ó 
ménos activa, ya como presidente de la Ré
pública. ya como promovedor de insurrec
ciones; bastando á nuest.vo objeto apuntar 
los principales. hechos de su agitada exis
tencia. 

El general Santan:a· ha ejercido la presi-
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dencia de la República cinco veces: la pri- ni recibir legados; y se manifestó partidario
mer_a, desde el 17 de Mayo de 1833 hasta el de la libertad de cultos y de la completa li-
10 de Junio del mismo año, en que se fugó bertad de la prensa. En 1834 cambió de po
de! pode¡• de los pronunciados por religion lítica, declarándose campeon de la Repú► 
y fueros'; la segunda, desde el 24 de Abril blica central, apoyado en el clero, el ejér
de 1834 hasta Enero de 1835, en que renun- cito y las clases acomodadas; y en 1847 se 
ció la presidencia; la tercera (por pocos declaró nuevamente defensor del federalis
meses), en 1844; la cuarta, desde Agosto de mo. Tales han sido los actos del general San► 
1847 á 3 de Junio de 1848; la quinta, desde lana. En cuanto á su carácter, difícilmente se 
el 20 de Abril de 1862 hasta el 13 de Agos- presta al análisis: tiene la movilidad de las 
to de 1855. Entre los inmensos males que ha olas y la inconstancia de los vientos. El ge
causado para subir al mando supremo, no neral Santana es un conjunto de buenas y 
debe negarse que ha prestado eminentes malas cualidades; su talento es muy claro, 
servicios á su patria, ya como general en los pero sin cultivo moral ni literario; su espíritu 
campos de batalla, ya como hombre de ad- es emprendedor, pero carece de designios 
ministracion y de gobierno. fijos y objeto determinado; concibe bien los 

Así, cuando los españoles intentaron resta- planes generales de una insurreccion ó una 
blecer su antiguo dominio desembarcando campaña, pero no ha ganado una sola bata
en Tampico en 1829, se le vé presentarse !la; ninguno como él sabe derriba\' una situa
á rechazarlos sin esperar órdenes de su Go- cion, pero ning·uno es ménos apio para sos
bierno obligándolos á rendir las armas; y tener un órden de cosas; ha combatido con 
corre en 1835 á las colonias sublevadas de gloria en Veracruz contra los franceses y en 
Tejas, y lleva las banderas mejicanas hasta Tejas contra los yankees , pero ha dejado 
la frontera de los Estados-Unidos, para ase- ociosa sn espada mientras ha durado la lucha 
gurar la posesion del territorio nacional, entre J uarez y Maximiliano. 
como lo habria logrado si. la desgracia no 
lo hubiese hecho caer en manos del enemigo, 
ya vencido. Cuando los franceses se apode
ran del «astillo de San Juan de Uiúa é invaden 
la ciudad de Veracruz en 1838, Santana les 
hace frente perdiendo una pierna en la re
friega. Y por último, durante la guerra con 
los Estados-Unidos, combate con honoren la 
Angostura; traslada con increíble celeridad 
el ejétcito que habiá peleado en el Estado 
de Coahuila, á tlefender las gargantas de la 
cordillera. de Veracruz; y derrotado allí, 
todavía levanta otro ejército con que defen
der la capital. 

Sus actos como hotnbrepolítico, y sus me
didas como jefe del Estado, han sido unas 
veces francamente democráticos é inspirados 
otras por un espíritu retrógrado, segun el 
curso de los sucesos, las exijencias del mo
mento, ó su propia veleidad, le impulsaban 
hácia la li.bertad ó hácia la reaccion. Durante 
el p.¡;imer período de su presidencia, dejó 
que se iniciára. la supresion de los diezmos 
y la abolicion de los fueros y prfvilegios del 
~!ero; palrQci11ó los proyectos de ley en que 
se pedía que las corporaciones eclesiásticas 
JJO pudiesen ·adquirir bienes en lo suces1vo 

VI. 

Durante la administracion del general San
tana ocurrió un hecho político importante, 
que contribuyó á aumentar la division y el 
encono de los partidos políticos. En ódio al 
partido yorkino, se sublevó en 1834 en favor 
del centralismo. Declaró el Congreso de 1835 
tener fac\]ltades bastantes para hacer una 
nueva Constitucion, y en Noviembre se dió 
por <lerog·ada la Constitu cion tle 1824, se 
publicaron unas bases constitucionales en 
que se establecía la República central, y en 
todo el siguiente año de 1836 se dictaron las
siete leyes que fotmaron el nuevo pacto políti• 
co de Méjico. A los tres poderes que co
munmenle se reconocen, se agregó en ellas 
uno más con el nombre de poder conservaáor, 

' que regulase la accion de los otros entre sí 
mismos. , 

Este cambio de sistema, alterp tambien la' 
denominacion de los antiguos partidos. Y it 
no hubo escoceses y yorkinos , -sioo centra
i;sta~ y federalistas¡ y des?e eot,t\i:i~es, IQdo
UlOvirriiento insurreccionaL veri,f\1;¡¡.40 en l\lé-· 
jico, se ha hecho alternativamente en nom ... 
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bre de la federacion ó del centralismo. En 
1837 se hicieron las elecciones para nuevas 
Cámaras y presidente, cuya eleccion recayó 
en el general Bustamante, que tomó posesion 
del gobierno el 19 de Abril. La administra
cion de Buslamante duró desde mediados de 
1837 hasta fin de 1841 en que fué derribado, 
por efecto· de la revolucion comenzada por 
el general Paredes y consumada por Santa
na, quien tuvo por segunda vez la suerte de 
la nacion en sus manos, habiéndosele confe· 
rido facultades amplísimas hasta que se pu• 
blicó la Constitucion, tambien centralista, lla
mada de las bases orgánicas. 

Nombrado el general Santana por tercera 
vez presidente , cayó á consecuencia de 
nuevas revoluciones en 1844; el general 
Herrera que le sucedió, fué tambien desti
tuido en 1845, y con él cesaron las bases 
orgánica, , estableciéndose la Conslitucion 
federal por decreto del 22 de Agosto de 
1846 , siendo Santana cuarta vez presidente 
de la República. 

El mes de Setiembre declaró el Gobierno 
mejicano la guerra á los Estados-Unidos por 
la anexioo del territorio de Tejas á la Uoion. 
Empezaron inmediatamente las hostilidades, 
moviéndose el ejército federal hácia el Rio 
Grande, al mando del general Taylor, que 
acampó frente á Matamoros, donde comenzó 
á levantar unas fortificaciones. Nombrado el 
general Arista jefe de las tropas mejicanas, 
se inició por una derrota la larga cadena de 
triunfos que los federales obtuvieron sobre 
las armas mejicanas. Relevado Arista d"el 
mando, se encargó de la direccion de la 
guerra el general Santana, que acababa de 
ser nombrado presidente, y su primer acto 
fué reorganizar en .San Luis dePotosí un ejér
cito con los restos del llamado del Norte. No 
e~ nuestro objeto seguir en todas sus peripe
cias esta guerra, que se prolongó hasta 
Mayo de 1848, cuyo resultado fué desfavo
rable para la República mejicana. Las tropas 
de 'los Estados-Unidos fueron avanzando 
desde Rio Grande hasta la misma capital, 
donde entró el general Scott el 14 de Se
tiembre de 1847. 

Los hechos más notables de esfa campaña 

se llaman: batalla de la A□gostura, el 22 
d'e Febrero de 1847; batalla áel Sacramento 
erí el Estado de Chihuahua, el 28 de Febre
ro; capitulacion del puerto de Veracruz, el 
29 de Marzo; toma de la posicion de Cerro 
Gordo por el general Scott, el 18 de Abril; 
defensa heróica de Cherubusco, el 20 de 
Agosto ; gloriosa batalla de Molino del Rey, 
en que fueron rechazados dos veces los 
norte-americanos con pérdida de 800 hom
bres, el 8 de Setiembre; asalto y toma de 
Chapultepec I en que fné destrozado un re
gimiento mejicano, el 13 de Setiembre; en
trada del general Scott en la capital de la 
República mejicana el 14 de Setiembre. Lá 
guerra terminó con el tratado de Guadalupe
Hidalgo (2 de Febrero de 1848), cuyas rati
ficaciones se cangearon en Querétaro el 30 
de Mayo del mismo año, estando encargado 
del poder Peña y Peña como presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia. En dicho tra
tado quedó sancionada la anexion de Tejas á 
los Estados-Unidos, cediendo además á la 
Union el Nuevo-Méjico, la alta California, 
una parte considerable de los Estados de 
Chihuahua, Coahuila y Tamaulipas; forman
do todo el territorio cedido una estension de 
109.944 leguas cuadradas, que equivale á 
la mitad del que poseía la República al ha
cerse la independencia. 

VIII. 

El poder ejecutivo continuó cambiando de 
manos con estraña movilidad. A Santana su
cedieron los generales Herrera y Arista; 
Herrera se encargó de la presidencia el 3 de 
Junio de 1848 , siendo reemplazado er 15 
de Enero ele 1851 por Arista, que perma
neció hasta el 5 de Enero de 1852 en que 
renunció, sustituyéndole con el cllrácter de 
presidente interino D. Juan Bautista Ceba
llos. Nada ménos que cuatro presidentes 
hubo en los primeros meses ele 1852: el pre
citado Ceballos, á quien el Congreso mandó 
formar causa; D. Juan 'Mújfoa, gobernador 
de Puebla; el g-eneral Lombarilini, y otra 
vez D. Antonio Lo pez de San:tana, que- .se 
encargó de la presidencia el 20 de ,Abril. 

Durante ffste último período de su admi~ 
nislracion, el genera'! Santana•· ejerció trna
verd&dera dict~dura, 'Y aun se Ié atribuyó et 





1 1 

1, 

" 

68 HISTORIA DE MÉJJIOO. 

de abominable sacrilegio por los mismos tranjeros, sin que de ninguna manera sigui
que la veian practicar en Inglaterra, .en ficára esta decision una negativa, sino un 
Francia, en Suiza, en Bélgica y en los Esta- aplazamiento, un respiro, una tregua, que si 
dos escandinavos. son comunes de particular á particular, c oo 

La misma emigracion mejicana, compues- mayor razon deben serlo de nacion á nacio n. 
ta de los hombres más notables del partido La declaracio_n del Congreso mejieano fu é 
clerical, contribuyó á aumentar la odiosidad1 por tanto la causa ocasional de la interven • 
que el nombre de Méjico escilaba en _París, cion, que quedó acordada en virtud del trata -
en Lóndres y en ,Madrid. La cólera de los . do de Lóndres de 31 de Octubre de 1861, ce
vencidos ahogó en su pecho la voz del pa, lebrado entre España, Inglaterra y Francia. 
triotismo, que si es sincero, noble y eleva - El artículo 2. • de dicho tratado, declaraba 
do, sabe sufrir y callar antes que desatar la esplícitamente cómo debia entenderse y 
lengua en recriminaciones contra los com - hasta qué punto debía llegar la intervencion; 
patriotas, por más que sean adversarios po- las partes contratantes se obligaban «á no 
líticos. Con tan negrns colores describieron ejercer en \os negocios interiores de Méjico 
la situacion de Méjico, que se creyó en Eu- influencia alguna capaz de menoscabar el de
ropa que allí peligraban la familia, la pro- recho que tiene la nacion para escojer y 
piedad, la religion; que iban á desatarse constituir libremente la forma de gobierno., 
finalmente todos los vínculos sociales. Con ¿Por qué, pues, se desnaturalizó el objeto 
todas estas nubes de ira se formó la tempes- dela intervencion, despues del rompimiento 
tad que debia descargar sobre la cabeza de de Orizaba? ¿Por qué la espedicion francesa 
Juarezi cuyo único delito consistia en no emprendió realizar ,por sí misma la inter -
haber desesperado de la salvacion de la vencion, quebrantando el pacto internacional 
patria, llléhando p.rimero por hacer preva- de las tres potencias? ¿Quién aconsejó des, 
lecer la Constitucion de 1857, y afanándose pues que se atentára, contra las inslitociones 
luego en desarrollar en todas sus consecuen- de Méjico para levantar soQre sus ruinas el 
cias los principios democráticos, que habían efímero imperio de Maximiliano? 
sellado con su sangre los heróicos cam·peo- Debióse este cambio de política deL.Gn-
nes de la Independencia. bierno francés á la influencia de los emigra-

Otras ideas y otros intereses, relacionados dos mejicanos, entre los cuales ya hemos 
unos, estraiios otros 'á los sucesos interiores dicho anteriormente que se contaban los 
de Méjico, complicaron aun más la cuestion miembros más influyentes del partido cleri
y prepararon la intervencion europea. La cal óconservador. Bajo las. diversaadenomi
República no babia podido pagará los acree• naciones de iturbislas, centralistas, unitavios 
dores) eslranjeros, imposibilitada quizás por ó conservadores, el partido clerical de Méjico 
el precario estado á que habian reducido su h:Únanifestado constantemente su predilec
hacienda la guerra con los Estados-Unipos y ción á la monarquía; la política de sqs jefes 
sus propias conmociones interiores. No era más autorizados, Santana, Bustamante, l[er~ 
probable que Juarez pudiera hacer lo que no rera, Paredes, Alaman, Gutierrez Estrada,, 
habian hecho sus antecesores, pagando los Miramon y Almonte, ha consistido en detene'r 
créditos que le reclamaban los acreedores el completo desarrollo de las inslitucfones 
esll'anjeros, puesto que recien concluida una republicanas; y de aquí la lucha prdlongada 
lueha de cuatro aiios, necesitaba algun tiern· que han sostenido con los federalistas ó rádi
po para cicatrizar las llagas del país, esta- cales. Los méaos atrevidos se eontentaban 
blecer el órden, organizar la administracion con la República unitaria, apoyada en el ele
pública y regularizar la cobranza de los im- ro, en el ejército y en las clases acomoda-
puestos. Conociéndolo así el Congreso meji, das; los más audaces dirijian sus esfueriós 
eaoo, decidió el 17 de Julio de 1861 que se á ·preparar el establecimiento de la tnonar• 
suspeudieran .por dos años todos los pagos quía, eomo Bustamante en 1840 y 'Saritana 
que hiihieran de hacerse ,á.los acreedores es- en 1853. · 
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XI. 

CONCLUSION. 

Las activas gestiones de los emigrados 
mejicanos, que deseaban cambiar las insti
tuciones de su patria, fueron acojidas favo
rablemente por algunos Gobiernos europeos, 
mucho tiempo antes de quedar acordada la 
triple intervencion anglo-francesa hispana;· 
y cuando se firmó el tratado de Lóndres el 
.31 de Octubre de 1861, el Gobierno francés 
ya había decidido, en caso de sobrevenir 
ciertas eventualidades, el rumbo que debía 
darse á la intervencion; esto es, la destruc
cion de la Répnblica y el establecimiento 
de una monarquía. La primera vez que se 
trató Ja cuestion mejicana en el Cuerpo le
gislativo, el Gobierno francés no dijo la 
verdad; sorprendió á la Cámara para arran
car á los diputados un voto favorable, expo
niendo distinto objeto del que se proponia al 
ir á Méjico, y manifestantlo que se trataba 
de obtener una reparacion en favor de los 
súbditos franceses. Pero cuando la interven. 
cion salió de la esfera de las negociaciones di· 
plomáticas y pasó á vias de hecho, el Go
bierno imperial reveló bien á las claras su 
propósito. Con el almirante La Graviére iba 
D. Juan Nepomuceno Almonle·, una de las 
personas más notables de la emigracion me
jicana, y decidido partidario del régimen 
monárquico; y algunos meses antes de las 
célebres conferencias de Orizaba, Mr. Thou
venel esplicaba de este modo al almirante el 
objeto de la espedicion en sus instrucciones 
del 11 de Noviembre de 1861: ,Las poten
cias aliadas tienen un interés comun en que 
Méjico salga del estado de postracion social 
en que está sumerjido y que anula toda la 
riqueza del país. Ese interés debe impulsa
ros á no desmayar en una tentativa de la na
turaleza que os he indicado; y caso de surjir 
la eventualidad prevista, prestareis á los 
promovedores de esa tentativa todo vuestro 
apoyo., 

Siendo tan grande la disparidad, ó con
tradiccion mejor dicho, entre el espíritu del 
tratado de Lóndres y las instrucciones co
municadas al jefe del cuerpo espedicionario 
francés, ya se comprende que de las confe-
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rencias de Orizaba sólo podía resultar lo 
que efectivamente resultó: el rompimiento 
de los representantes inglés y español con 
el representante francés y la inmediata 
retirada de las tropas inglesas y españo
las. Esto sucedia á principios de Abril de 
1862: el 16 del mismo, el jefe de la espedi
cion francesa declaraba la guerra á la Repú
blica, y el 28 se libraba el primer combate 
en Aculcingo, 

Cinco años ha durado la contienda, cuyaa 
varias alternativas, que empiezan con el 
descalabro de Lorencez ante los muros de 
Puebla, y terminan con el fusilamiento del 
príncipe austriaco en Querétaro, nos propo
nemos narrar en el curso de esta obra, con 
el temor natural de quien sabe que tiene á 
su cargo una empresa superior á sus fuerzas. 
Sírvanos en parte de disculpa la premura 
del tiempo, que no permite compulsar noti
~ias apasionadas y datos contradictorios, y 
lo muy reciente de los sucesos que no deja 
lugar para estudiarlos con detenimiento, 
analizarlos sin pasion, y abarcarlos eo sus 
detalles y en su conjunto con ese criterio 
amplísimo y elevado que constituye el 
génio de la historia, y sin el cual no puede 
llenar su doble mision de maestra de la vida 
y mensajera de la antigüedad. 

Mas por incompleto y defectuoso que re
sulte nuestro libro, todavía creemos que ha 
de ofrecer alguna utilidad para los que si
guen con interés el desarrollo de los pueblos 
americanos. Los últimos sucesos de Méjico 
han probado una vez más, lo falso y erróneo 
del concepto que de ellos nos hemos formado 
en Europa. Cuando los juzgamos desgarra
dos por la anarquía, é impotentes para resis
tir á las armas europeas, nos sorprenden 
con esa vitalidad exuberante que saben des
plegar en el momento del peligro. Carecen 
de masas disciplinadas, de administracion 
militar y de generales inteligentes; nacidos 
para convertir en vergeles las espléndidas 
comarcas de América, no han menester más 
que el hacha que abale sus vírgenes bosques 
ó la hinchada lona que dá movimiento á los 
buques que surcan sus rios caudalosos; pero 
que la guerra estalle entre el Norte y Sur de 
los Estados-Unidos, en nombre de un gran 
principio y para destruir una gran iniquidad, 
y vereis cómo surjen como por encanto ejér-
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citos de cien mil hombres que libran batallas, 
comparadllS con las cuales, las de Marengo 
y Austerlitz parecen insignificantes escara• 
muzas; que Méjico vea amenazada su inde
pende11cia y su libertad, y le vereis luchar 
con denuedo" disputando palmo á palmo I a 
tierra sagrada de l::i patria'; sin intimidat"se 
por el número y la disciplina de los inva~o
res, sin desmayar ante los continuadós re ve. 
ses, sin perder la fé ante las repetidas trai· 
ciones. 

En nombre del principio monárquico se ha 
desafiado á la América, no atacándola en fo 
que ti'ene de más fuerte, que son los Estados
Unidos, sino hiriéndola en lo que tiene de 
más débil, que es la República de Méjieo; 
pero áun así, América ha sabido enconlretr 
en sus instituciones democráticas una fuerza 
incontrastable que oponer á las amenazas de 
Europa. La monarquía ha sido vencida por 
la República. ¡Lástima que un triunfo tan 
glorioso se haya empañado con la sangre de 
los fusilados en ,Querétawt ¡Ojalá sea la últi-
ma que se vierta, y que aleccionados con. las 
lecciones de la esperiencia, los hombres 
que rijen los destinos de Méjico renuncien 
para siempre á la política de las mezquinas 
rivalidades yde lós intereses pasajeros, para 
consagrarse enteramente á la potitica gra ode 
y generósa de la justicia! 

En cuanto á nosotros, los europeos de 
raza latina, basta ya de ridículos alardes de 
una superioridad q□ e no tenemos, y de ame
nazas que ya á nadie inlitnidan. Hijos dege-
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nerados de la antigua Roma, que nos dió el 
sér cuando ya estaba valetudinaria y espi
rante, tuvimos arrugas desde la cuna, y l!e· 
mos vivido con los restos de su colosal 
grandeza. Ella nos trasmitió su lengua que 
liemos· mutila<io, sus instituciones que he
mos des.figurado, sus memoriiis que hemos 
adórado servilmélite. Háce tiempo que nues
tra estrella comenzó á' eclipsarse ante el ts
plerldor de la que ri}e los déslinós de las 
razas germánicas, mis jóvenes y Vigorosas 
que la nuestra, y más ~ptas pata t~allzar el 
desarrollo de la huoianii:lad en las fütulas 
edades de la historia. Ace'.plemos el puesto 
que tenemos reservado, y procuteillbs cum
plirlo en la medlda de nuestra aptiiutl y de 
nuestras fuerzas. 

Basta fª de intervenciones absurdas en 
América. La enérgica actividad que precipi
·ta el movimiento de a~uellos pueblosJóvettes, 
ifo ha perdido nada de su impulsion prime
ra; .. y en vano nos 'fütígariamós pbr detener. 
la' aun éll los pueblos de raza !~tina gllé 
tanto se afanan por acabar de cóllstituitse. 
,El mal de las Repúblicas espál'íóla~;L.lm 
dicho 'un distinguido ~scritot atnericano ,
es la faifa <le eq,ni!ibtio entre sús elementos 
de resisténcia, fuerza y aé"cion, y ese contí
nuo vaivén en que viven desde q11e se decla
raron indrlpendiebtes. En estas sociédades no 
hay in.capacidad, s\,no carencia dé cordura; 
no hay im¡¡otenci_a, sino volu)iilfdád; no h1ly 
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LIBRO PRIMERO. 

PRELIMINARES DE LA GUERRA, 

CAPÍTULO PRIMERO. 

t,onsceuenelas que. lfO slgoleron al rompimiento del 
tratado Mon. .. ,Umouíe,-Tratado de I..óndres,-1..lgé• 
raa conalderachtnell soltre el prlnelpfo de 111,"'r• 
venelon.-faé reprcseo.,aba é11&e en Io.s tiempos 
pasados, 'f qué slgnUlca en los &tempos pt•esen&es. 

I. 

por parte de los mejicanos, el cual daría al 
Gobierno español cumplidas satisfacciones 
que terminarían, á no dudarlo, las cuestiones 
pendientes entre uno y otro Gobierno, Las 
promesas de Mr. Dubois de Saligny no lle
garon á cumplirse, ni era posible otra cosa, 
dada la situacion agitada y turbulenta del 
país mejicano, y la actitud que tomaban 

No mostrándose dispuesto el Gobierno de ciertas potencias de Europa. 
la República mejicana á llevará cabo el cum- Empezó, en efecto, á circular por este 
plimiento inmediato del tratado Mon-Almon- tiempo con gran autorizacion, la noticia de 
te (1), celebrado en París el 26 de Setiem· que Francia é Inglaterra se preparaban para 
bre de 1859, el Gabinete español quiso entrar ir á Méjico en són de guerra, provocadas á 
en vías de arreglo con el de la República, va- ello por agravios que habian sufrido de los 
liéndose al efecto de la mediacion del conde mejicanos. Sabedor de esto el embajador de 
de Saligny. España exijiaá la nacion mejica• España en París, dirijió .á su Gobierno un 
na una satisfaccion por los malos tratamien• despacho en el que an~nciaba que los Gabí
tos-de que habian sido víctimas .los , súbditos netes de las dos potencias anteriormente 
españoles y por el apresamiento de la baFca eítadas iban á apoderarse de las aduanas de 
Concepcion, fijándole al mismo tiempo un corto Veracruz y Tampico, á fin de reintegrar.se 
plazo para el pago de los créditos que resul- de las cantidades de que les era deudora la 
taban contra aquel Gobierno. ,, República de Méjico, sin que para esto se 

El coude de Saligny, aparentando deseos tuvieran en cuenta las gestiones que con 
de complacer á España y de que terminasen igual intento habia ya hecho y continuaba 
de la mejor manera aquellas desavenencias1 haciendo el Gabinete español. ,La idea, -
anunció el envío de un embajador especial continuaba el citado embajador,-deestable .. 

(1) Apéndice nún¡. L l r, 11, ..1. J 
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cer en aquella República una monarquía., es 
harto grata, sobre todo á la nacion francésa, 


